
Hacemos un llamado de alerta y rechazo, ante el avanzado deterioro, y amenaza a los 
derechos civiles de los venezolanos, así como la criminalización de las organizaciones 
de derechos humanos por parte de Nicolás Maduro Moros y funcionarios de su régimen. 

Nicolás Maduro expresó, que el domingo 3 de mayo, fuerzas militares y policiales ejecutaron 
una acción que dio como resultado la muerte, de a su decir, ocho "mercenarios" (de los cuales 
al momento se desconocen oficialmente mayores datos), y detuvieron a otros tantos, cuando 
intentaron una incursión marítima al país; posteriormente el 4 de mayo en Chuao y Puerto Maya 
en el Estado Aragua, señaló, se produjo la detención de otras 13 personas, según palabras 
dadas a través de los medios públicos. Todo ello en el marco de la autodenominada “Operación 
Negro Primero”, en unión “cívico-militar-policial”.  

Es importante recordar que en su informe sobre Venezuela, Michelle Bachelet, Alta 
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ya había advertido que "el 
gobierno podría estar usando a la FAES y otras fuerzas de seguridad para infundir miedo entre 
la población y mantener el control social", agregando que en "En la mayoría de estos casos, se 
sometió a las mujeres y los hombres detenidos a una o más formas de tortura o trato o pena 
cruel, inhumana o degradante, como la aplicación de corriente eléctrica, asfixia con bolsas de 
plástico, simulacros de ahogamiento, palizas, violencias sexuales, privación de agua y comida, 
posturas forzadas y exposición a temperaturas extrema", sosteniendo que los servicios de 
inteligencia (el SEBIN y la DGCIM) recurrieron a estos métodos. La misma Alta Comisionada 
advirtió tiempo después, que lamentaba que Nicolás Maduro no considerara su solicitud de 
disolver las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES) de la policía y que, en vez de eliminarlas, 
hayan optado por reafirmar su apoyo a éstas públicamente. Los casos del Concejal Fernando 
Albán, el Inspector Óscar Pérez o el Capitán de Fragata Rafael Acosta Arévalo, han sido 
denunciados en el pasado por ser coincidentes a estas prácticas reflejadas por la Alta 
Comisionada en su informe.  

En razón a ello, el Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos anunció 
en su cuenta Twitter que “Deben ser respetados los DDHH de las personas detenidas en los 
últimos hechos. Responsabilizamos a Tarek William Saab y Alfredo Ruiz sobre posibles 
desapariciones forzadas y actos de tortura contra aprehendidos”.  

A raíz de esta declaración de esta organización no gubernamental independiente, dedicada a 
la promoción y defensa de los derechos humanos en Venezuela; Nicolas Maduro ha insistido 
en acusaciones y amenazas contra PROVEA en los términos siguientes “Ahora 
aparece Provea diciendo que se respeten los derechos humanos de estas nobles ovejas 
descarriadas, cuando tenemos suficiente material grabado con sus voces y sus imágenes 
diciendo que venían a matar a sangre y fuego”  agregando “que son una organización financiada 
por la CIA”, sumando estas afirmaciones a otras tantas como la de Diosdado Cabello quien en 
este mismo año en su programa de televisión "Con el mazo dando", afirmó que "se han 
mostrado pruebas de que (PROVEA) está financiada por la Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) con el propósito de desestabilizar Venezuela", siendo estas 
declaraciones consecuentes a otras dadas por Nicolas Maduro, quien en agosto 2015, señaló 
a medios de comunicación públicos lo siguiente: “También, aquí están ataques, miren, el mismo 



libreto, lo mismo dice una organización política financiada por el gobierno de Estados Unidos 
llamada Provea, una organización política de la derecha venezolana (…) tenemos las pruebas 
de su financiamiento por parte de la NED, aquí están las pruebas de financiamiento por parte 
de la NED. El gobierno de los Estados Unidos financia Provea [sic], es una organización política 
que le ponen ONG para financiarlos y ponerlos a hablar en el mundo y en Venezuela. Bueno 
miren, mire el libreto. El partido político Provea, financiado por el gobierno de los Estados 
Unidos.” 

Cabe destacar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH resolvió en 
diciembre 2019, otorgar medidas cautelares al Equipo Coordinador de PROVEA, considerando 
que era objeto de declaraciones estigmatizantes por parte de altas autoridades del Estado 
“…Tales mensajes buscan desacreditar la labor que realiza PROVEA como organización 
defensora de derechos humanos en Venezuela, calificándola de receptora de dinero del 
“imperialismo”, “vinculada a la CIA”, “carece de legitimación por estar financiada desde el 
extranjero”, “operadores políticos de derecha”, organización que “por razones ideológicas, pero 
sobre todo por dinero, se pasaron al servicio del imperio”, o como organización que elabora 
material “subversivo”, entre otros (…) La Comisión considera que las declaraciones 
estigmatizantes por parte de altas autoridades del Estado contra personas defensoras de 
derechos humanos contribuyen a exacerbar el clima de hostilidad e intolerancia por parte de 
distintos sectores de la población, lo que puede acarrear una afectación a la vida e integridad 
personal de las personas defensoras, aumentando su vulnerabilidad…” 

En este sentido, las organizaciones de derechos humanos que suscribimos el presente 
comunicado expresamos: 

1) Que los estándares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como de 
diversos órganos del Sistema Universal, contemplan que los detenidos o privados de libertad, 
se encuentran en las manos del Estado, en una relación de sujeción especial, que los sitúa en 
una condición de vulnerabilidad que obliga al Estado a brindarles protección, hasta el punto de 
convertirse en garante y responsable de la vida e integridad de las personas que se mantengan 
bajo su custodia. 

2) Que no les está permitido a las organizaciones nacionales e internacionales de derechos 
humanos constatar la condición de privación de libertad de los presos políticos, motivado a que 
tienen prohibido el ingreso a sus sitios de detención. Aunado a que el Ministerio Público, ni la 
Defensoría del Pueblo son organismos independientes e imparciales, no existiendo en 
consecuencia, garantía alguna para la realización de cualquier investigación respecto a posibles 
violaciones de derechos humanos. 

3) Que la Resolución de la Asamblea General A/RES/53/144, del 8 marzo de 1999 mediante 
la cual se aprobó la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, establece 
que es obligación de los Estados “Garantizar y apoyar la creación y el desarrollo de instituciones 
nacionales independientes encargadas de promover y proteger los derechos humanos”, siendo 
las intimidaciones del régimen de Nicolas Maduro, hacia el trabajo de los defensores de 



derechos humanos, y específicamente PROVEA, una violación de las obligaciones 
internacionales del Estado bajo el Sistema de Naciones Unidas y el Sistema Interamericano; 
amén de que incumplen la Medida Cautelar No. 438-15, dictada en diciembre 2019, Resolución 
63/2019, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH, dictadas en favor del 
equipo coordinador de PROVEA. 

Es por lo antes mencionado que quienes suscribimos declaramos: 
 
1) Que deben ser respetados los Derechos Humanos de las personas detenidas en los últimos 
hechos señalados en el presente comunicado y de las que se hizo vocero Nicolas Maduro. 
Responsabilizando a Tarek William Saab y Alfredo Ruiz sobre posibles desapariciones forzadas 
y actos de tortura contra aprehendidos; toda vez que, a decir del informe realizado sobre 
Venezuela, por la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Michelle 
Bachelet, la tortura y malos tratos contra personas privadas de libertad por razones políticas, es 
sistemática; observando con preocupación lo ocurrido en los casos del Concejal Fernando 
Albán, el Inspector Óscar Pérez y el Capitán de Fragata Rafael Acosta Arévalo, quienes 
perdieron la vida en manos del régimen de Nicolas Maduro; y otros privados de libertad quienes 
en sus testimonios han denunciado tortura, tratos crueles inhumanos y degradantes en estos 
procedimientos. 

2) Que rechazamos y repudiamos las temerarias acusaciones provenientes del régimen de 
Nicolas Maduro, contra organizaciones de derechos humanos como PROVEA; desmeritando y 
desvirtuando, su legítima acción en favor de los derechos humanos, asumiendo públicamente 
que sus intervenciones poseen un interés de desestabilización, pudiendo con ello exponer a los 
miembros de esta organización y/u otras que desarrollan igual misión, a riesgos como 
amenazas a su vida e integridad personal y/o actos de intimidación; siendo que la verdadera 
desestabilización de la Republica deviene en el irrespeto a la Constitución, la voluntad popular 
así como los Pactos y Tratados que en materia de Derechos Humanos a suscrito y está obligado 
nuestro país. 

3) Que demandamos detener inmediatamente la criminalización y hostigamiento contra 
Provea, por parte de Nicolas Maduro y demás funcionarios de su régimen como Diosdado 
Cabello; garantizando indubitablemente el libre desempeño de las organizaciones y defensores 
de derechos humanos en Venezuela, ya que esta labor la ejecutan apegadas a la defensa de 
los derechos humanos de todas las personas sin discriminación alguna; así como hacer un 
llamado urgente a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
Michele Bachelet, para que ponga especial atención a estos nuevos eventos que se suman al 
deterioro del ejercicio de los derechos civiles de los venezolanos. 

Adhieren: 
 

1. A.C Anzoátegui Sin Sida 
2. A.C. MÉDICOS UNIDOS DE VENEZUELA 
3. Acceso a la Justicia 



4. Acción Solidaria 
5. ACONVIDA 
6. Acorde 33 Justicia y Paz 
7. Amigos Trasplantados de Venezuela 
8. AQUÍ CABEMOS TODOS 
9. Asociación Civil CEDISUC 
10. Asociación Civil fuerza, Unión, Justicia, Solidaridad y Paz (FUNPAZ) 
11. Asociación Movimiento Vinotinto 
12. Asociación Venezolana contra la Hemofilia  
13. Asociación Venezolana de Mujeres 
14. Asociación Venezolana de Servicios de Salud de Orientación Cristiana (Avessoc) 
15. Asociación Venezolana Para la Hemofilia 
16. ASOVIDA (Asociación por la Vida) Mérida 
17. ATRAEM 
18. Aula Abierta 
19. AVESSOC 
20. Ayúdame a Lograrlo A.C. 
21. Banco del Libro 
22. Caleidoscopio Humano 
23. Cátedra de DDHH de la UCLA 
24. Cátedra de la Paz / Universidad de Los Andes 
25. Centro de Acción y Defensa por los Derechos Humanos (CADEF) 
26. Centro de Animación Juvenil 
27. Centro de Formación para la Democracia 
28. Centro de Justicia y Paz (CEPAZ) 
29. Centro para la paz y los Derechos Humanos de la UCV 
30. Centro para los Defensores y la Justicia (CDJ) 
31. Ciudadanía Con Compromiso A.C 
32. Civilis Derechos Humanos 
33. Clima21 - Ambiente y Derechos Humanos 
34. CODEHCIU Comisión para los Derechos Humanos y la Ciudadanía 
35. CODHEZ 
36. Comisión Nacional de Derechos Humanos de la Federación de Colegios de Abogados de 

Venezuela del Estado Lara 
37. Comité de DDHH para la Defensa de Pensionados, Adultos Mayores y Personas con 

Discapacidad 
38. Comunidad en Movimiento A.C 
39. Conciencia Ciudadana A.C 
40. Control Ciudadano para la Seguridad, la Defensa y la Fuerza Armada Nacional 
41. Convite AC 
42. Cooperativa Caribana 
43. Crea País 
44. Defensa en Acción 
45. Defiende Venezuela 
46. Democracia Emprendedora 
47. Dorixa Monsalve Dam 
48. EDEPA AC 



49. Eduard Rondón 
50. El Jardín de la Esperanza 
51. Espacio Público 
52. EXCUBITUS Derechos Humanos en Educación 
53. FEDERACIÓN NACIONAL DE SOCIEDADES DE PADRES Y REPRESENTANTES -

FENASOPADRES 
54. FUNCAMAMA 
55. Fundación Agua para Todos 
56. Fundación Aguaclara 
57. Fundación Ambientalista de Caricuao. 
58. Fundación Incide 
59. Fundación La Gran Victoria 
60. Fundación Lucelia 
61. Fundación para el Debido Proceso 
62. Fundación para el Desarrollo Integral FUNDESI 
63. Fundación Pro Bono Venezuela PROVENE 
64. Fundación Prodefensa del Derecho a la Educación y la Niñez 
65. Fundación Punto Ecológico 
66. Fundación Venezolana de ingeniería Ecológica (FUNVIE) 
67. Fundapmotriz 
68. FundaRedes 
69. Fundehullan 
70. Gipsy Gómez 
71. GobiérnaTec 
72. Griselda Colina 
73. Grupo Social CESAP 
74. INAESIN 
75. Instituto Mead de Venezuela A.C 
76. Justicia y Paz OP Venezuela 
77. Labo Ciudadano 
78. Laboratorio de Paz 
79. Las Piloneras 
80. LIGA MERIDEÑA CONTRA EL SIDA 
81. Luisa Rodríguez Táriba 
82. Monitor de Derechos Humanos 
83. Monitor Social AC 
84. Movimiento Ciudadano Dale Letra 
85. Mulier 
86. Observatorio de Derechos Humanos de la ULA 
87. Observatorio Electoral Venezolano (OEV) 
88. Observatorio Global de Comunicación y Democracia 
89. Observatorio Venezolano de Prisiones 
90. Organización Comunitaria Brisas Orinoco 
91. Organización Comunitaria El Junquito y su Gente 
92. Organización Comunitaria Esperanza Punceres. 
93. Organización Comunitaria Fe, Alegría y Paz 
94. Organización Comunitaria Libertador 



95. Organización Comunitaria Solidario Punceres 
96. Organización Humanitaria Las Vírgenes 
97. Organización Humanitaria Zona 10 
98. Organización Natural Bio Conservation A.C 
99. Orpanac 

100. Plataforma contra el Arco Minero del Orinoco 
101. Prepara Familia 
102. PROMEDEHUM 
103. Primeros Auxilios Margarita 
104. Proyecta Ciudadanía A.C 
105. Red Andina de Organizaciones en DDHH (RADAR) 
106. Red de Activistas Ciudadanos por los Derechos Humanos (REDAC) 
107. Red de Defensores de Derechos Humanos del estado Cojedes 
108. Red de Organizaciones de Derechos Humanos del Estado Anzoátegui. REDHANZ 
109. REDHNNA, Red por los Derechos Humanos de NNA 
110. REDRESS 
111. Revista Sic del Centro Gumilla 
112. Rita Marín 
113. SCOMGTA 
114. Semillero Humanitario A.C 
115. Sinergia Red Venezolana de Organizaciones de Sociedad Civil 
116. Sociedad Hominis Iura (SOHI) 
117. Stop VIH 
118. Tibisay Betancourt Parra 
119. Todos por el Futuro 
120. Transparencia Venezuela 
121. UCAB -Universidad Católica Andrés Bello 
122. UCV – Universidad Central de Venezuela 
123. Una ventana a la libertad 
124. Uniandes A.C. 
125. Unión Afirmativa 
126. Unión Vecinal para la Participación Ciudadana A.C 
127. Verónica Colina 
128. Vicaría de DDHH de la Arquidiócesis de Barquisimeto 
129. VIDAS 
130. Voto Joven 
131. World Federalist Movement - Institute for Global Policy (WFM-IGP) 
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